
84.41 A I,
84.41 A fl b 1, 

ex. 84.41 A III,

con arreglo a las siguientes normas:
Primera.—El cupo se abre por un importe de 11.692.302 pe

setas, equivalente al 50 por 100 de su importe anual, fijado 
por la Resolución de la Dirección General de 25 de enero de 
1982 ((Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero).

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi. 
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirise en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del pla^o de treinta días contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercaiTcías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Informa
ción Adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja Com
plementaria de Información Adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Décima.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria y Energía en el caso de Émpresas afectadas 
por el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacio
nal (Organismos Oficiales, Monopolios estatales. Empresas con
cesionarias de servicios públicos o protegidas).

Undécima.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada 
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 18 de febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6997 RESOLUCION de 16 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, por la que se anuncia la primera convo
catoria del cupo global número 26, «Aparatos Re
ceptores de Televisión en color».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convoca
toria, el cupo global número 26, «Aparatos Receptores de Te
levisión en color», partida arancelaria:

• k

ex. 85.15 A III b 2 aa. 

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por ún importe de 31.944 000 pe
setas. equivalente al 50 por 100 de su importe anual, fijado por 
la Resolución de la Dirección General de.25 de enero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero).

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercanclus sometidas al régimen 
globalizado que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será do veinte 
días a partir de )a fecha de salida de los ejemplares del intere
sado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Infor
mación Adicional».

Sexta—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.
.Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa

ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina

Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la entidad representada.

El carácter de representante se limitaré al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja Com
plementaria de Información Adicional». La Sección competente 
de la Dirección reclamará, cuando lo estime conveniente, los 
documentos acreditativos de cualquiera de los apartados de la 
solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en lú cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria y Energía en el caso de Empresas afectadas 
por el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Na
cional (Organismos Oficiales. Monopolios estatales, Empresas 
concesionarias de servicios públicos o protegidas).

Undécima.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada 
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 16 de- febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6998 BANGO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 23 de marzo de 1982

Caml
Divisas convertibles

Comprador

1 dólar USA ........................................ 105,530

b i o s

Vendedoi

" 105,810
1 dólar canadiense .............................. 86,460 86,795
1 franco francés .................................. 16,818 16,878
1 libra esterlina ................................. 190,070 190,997

- 1 libra irlandesa .................. ............... 153,124 153,953
1 franco suizo ..................................... 55,413 55,707

100 francos belgas ..................  ............. 233,421 234.559
1 marco alemán .................. ............... 44,035 44,244

100 liras italianas ......................:.......... 8,021 8,049
1 florín holandés .................................. 39,843 40,024
1 corona sueca .................. :................. 17,947 18,025
1 corona danesa ................................. 12.950 13,000
1 corona noruega ............................... 17,412 17,487
1 marco finlandés ........................... 22 933 23,044

100 chelines austríacos ......................:... 025,993 629.896
100 escudos portugueses ....................... 149,370 150,191
100 yens japoneses .............................42,961 43.163

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

6999 REAL DECRETO 587/1982, de 15 de enero, por el 
que se declara la utilidad pública y la urgente 
ocupación, a efectos de expropiación forzosa, de 
los terrenos necesarios para establecimiento de sis
temas de luces de aproximación en la cabecera 06-L 
en el aeropuerto de Palma de Mallorca.

Con objeto de establecer un sistema de luces de aproxima
ción en la cabecera cero seis-L necesario para proporcionar la 
adecuada ayuda a las aeronaves en el aeropuerto ae Palma de 
Mallorca, se precisa realizar unas obras y disponer de unos 
terrenos que por no ser propiedad del Estado se acudirá a la 
expropiación de lp9 que resulten afectados declarándose previa
mente la utilidad pública v urgente ocupación de ^stos bienes 
do conformidad con lo dispuesto en la Ley de Expropiación For
zosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y el Reglamento dictado para su aplicación.

Con ello el aeropuerto reunirá las condiciones técnicas pre
cisas ampliándose los márgenes de seguridad- de las distintas 
maniobras y lográndose un probable incremento de tráfico aéreo 
ocn el consiguiente beneficio para la isla.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de enero de mjl nove
cientos ochenta y dos,


